
Reglamento de Reservas del Material de Vuelo 
Club de Planeadores de Vitacura 

 
(Noviembre del 2000) 

 
1. Para reservar debe estar la cuenta corriente al día 

2. Todo piloto puede reservar de lunes a viernes 

3. Todo piloto con “c de plata” puede reservar, sábado domingo y festivos. 

4. Solo puede reservarse 1 aeronave a la vez y por 1 vez 

5. En caso de anular una reserva, esto debe hacerse con 4 horas de anticipación mínimo, en 
caso contrario será cobrado un vuelo a 750 m., aunque no se efectúe. 
El material queda disponible si no es ocupado a la hora de reserva. 

6. Para reservas de aviones por más de 3 días debe solicitarse autorización por escrito al 
directorio. 
La reserva de aviones debe indicar día y hora de regreso al club. 

7. La reserva es personal e intransferible. 

8. La hora de reserva significa disponibilidad del material y en ningún caso significa hora de 
despegue. 


